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7.- Solicita:

(03/3.219/10)

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Turismo

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los ficheros IRTU e INTU, cuya finalidad es la tramitación de expedientes de 
reclamación y sancionadores y fines estadísticos; gestión de inspección y reclamación de Turismo, y podrán ser cedidos en las  cesiones previstas 
en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

FIRMA

Consejería de Transportes e Infraestructuras

424 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, por la que se
hace público el listado de las subvenciones concedidas
durante el período del 1 de o ctubre al 31 de diciembre
de 2009.

De acuerdo con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, se procede a hacer público el listado de
subvenciones concedidas durante el período del 1 de octubre al 31
de diciembre de 2009.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico,

Jaime Haddad Sánchez de Cueto.
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